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S U M A R I O

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

Orden declarando term inado el plazo  
de ap licación  del D ecreto de io  de 
A bril ú ltim o, relativo  a los ben efic ios  
conced idos a m ilicianos o m ilitares  
fa llec id os  en  el fr en te , y d isp on ien 
do que p or lo s  Ju eces  m un icipales  
se d é cuenta a este departam en to  de 
los casos de ap licación  habidos so 
bre m atrim onios e fec tu ad os inscritos 
en el R eg istro  civil y los ex p ed ien tes  
resu eltos n egativam en te, en la form a  
que se ex p resa .—P ágina  476

Otra elevando la d ieta  a so  p esetas en  
la com isión  con ferida  al M agistrado  
d e l T ribunal Suprem o don J o s é  G on
zález de la Calle para  el esc larec im ien 
to de los h ech os con■ m otivo de la 
p érd id a  de la cap ita l de M álaga .—  
P ágina  476

M IN IS T E R IO  D E  H A CIEN D A  Y  
ECON OM IA

O rdenes in tervin iendo prov ision alm en te  
las industrias que se citan , insta ladas  
en  las loca lidades que se m encionan , 
a ju stán dose a lo p reven ido  en  el D e
creto de 23 de F eb rero  últim o y sus 
norm as p oster iores  de a p lica c ión .—  
P ágina  476

Otra encargando con carácter interino  
d e ¡a firm a  y d irección  de la Central 
de R esin as E spañ olas a l In g en iero  in 
dustrial don  M iguel Jerez . Ju an .— Pá- 

, gina  479

Otra d ispon ien do que p or la D irección  
g en era l de Indu stria  se tom en las 
m edidas p roced en tes  cerca  de las em -

. p resa s  indu striales o com ercia les  que 
no ten gan  con  los organ ism os o fic ia 
l e s  l a s con siderac ion es ob lig ad as, 
p roh ib ien do  toda  in ter feren cia  o in
terposición  en tre p roductor y com 

prador a e lem en to  a lguno a jen o  al 
E stad o  o a la d irección  de la em p re 
sa .—P ágina  479

Otra aclarando las d u d a s . sobre ap lica 
ción de lo d ispuesto  en  el D ecreto  de 
28 de Jun io  ú ltim o sobre los b en e
ficios' con ced idos a las m ercan cías  
p en d ien tes  de d esp ach o  en  las A dua
n as.—P ágina  479

Otra declaran do  en  v igor, para la p ri
m era  qu incena del m es de A gosto a c 
tual, los d erech os reducidos e s ta b le 
cidos en  las O rdenes que se citan  
para las partidas del A rancel de A dua
nas cine se en um eran .— Página  4 80w

Otra a uto rizan do-la .tarifa de p recios que 
s e  fija , para  la venta, de los productos  
derivados de las resinas y qu edando  
su bsisten tes las condicion es g en era les  
de ven ta  es tab lec id as por la Central 
de R esin as E sp a ñ o la s .—P ágina  480

M IN IS T E R IO  D E  LA G O BERN A 
CION

O rden con ced ien do  la renuncia  del car
g o , pety en con trarse m ov ilizado  al

* serv icio  d el M in isterio de D efen sa  
N acional, al A gente de tercera  clase  
d el Cuerpo de In v estig ac ión  y V igi
lancia don M ariano L eg az  Sa iz .—  P á
gina  480

Otra d ispon ien do  cause ba ja  d efin itiva  
en  el serv icio  activo , por h a ber  sido  
d eclarado  inú til para  el serv icio  m i
litar, el T en ien te d el Institu to  de la 
G uardia N acional R ep u blican a  don  
J o s é  A lm o gü era  H orn ero .—P ágina  480

Otra íd em  id. don J o s é  G allego  M oya .—  
P ágina  480

Otra rectifican d o  la an tigü edad  d el p er 
sonal de la G uardia N acional R ep u 
b lican a que se cita .—P ágina  480

Otra rectifican d o  la de 18 de Ju lio  en  
lo que se re fie r e  al Cabo de la'G u ar
d ia N acional R epublicana, don  S a b i
no M iguel P on ce.—P ágina  481

Otra rectifican d o  la de 22 de E n ero  en  
lo que se re fie r e  al Cabo de la G uar
dia N acional R ep u b lican a  don M ari
no P rieto  B arrero .—P ág in a  481

R ectific ac ión  d e l n om bram ien to  que lo 
es de C om isario de tercera  clase d el 
C uerpo d e In v estig ac ión  y V igilancia  
in terin o a  fav o r  de don Lu is P érez  
F lo res .—P ágina  481

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P U B L IC A  Y  SA N ID A D

O rden con ced ien d o  la ex ced en c ia  al O fi
cial de A dm in istración  de p rim era  
clase de este d ep artam en to  dona M a
ría  J o s e fa  D elgado S o lís .— P ágina  481

Otra íd em  id. al J e f e  de N egociado  de 
tercera  c lase don  F ran cisco  Ja v ie r  Ca
ñ ete y E scr ib an o .—P ágina  481

Otra d ispon ien do  la organ ización  de 
unos cursillos para  fo rm ación  de  
A u xiliares técn icos de E le c lr o lo g ía  y 
de L abora tor io  clín ico, a  los fin es  
que se' ex p resa n  y a ten ién d ose a l p ro 
gram a que se in serta .—P ágina  481

Otra d o lan d o  con el h aber  anual de  
q.ooo p cestas  la p laza  de A p are jad or  
de la O ficina T écn ica  de C onstrucción  
de la S u bsecretar ía  de S an id ad .—  P á
gina  482

Otra d ispon ien do  se ap ru ebe el- p ro y ec 
to de ad ap tac ión  d e l antiguo C olegio  
de San J o s é  de V alencia  para  In stitu 
to O brero cr Institu to  E scu ela , r ed ac 
tado por el A rqu itecto  don Santiago  
E steb an  de la M ora, p or la sum a total 
de p eseta s  534 .204* 15, en  las con d i
c ion es que se es tab le cen .—P ágina  482

Otra con ced ien d o  el d er ech o  a m atrícu
la  gratu ita  y su bsid io  de 150 p eseta s  
m en su a les a  la  a lum na del Institu to  
N acional de S egu n da E nseñanza «Lo
pe de Vegas.>, de M adrid, doña M erce
d es  Cañón A lonso.—P ágina  483
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M INISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y . 

OBRAS PUBLICAS

Orden autorizando a don Cayo L ópez  
M artín para que en la zona marítim o- 
terrestre de la playa de Jávea conti
núe ocupando la parcela de las ca
racterísticas que se expresan con des- 
tino a secadero, teñido y reparación  
de redes, y a viviendas, el edificio en
clavado en la m ism a, sin poderlo de
dicar a usos d istintos.— Página  483

Otra disponiendo pasen a la situación  
de jub ila dos, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a 
los Carteros urbanos que se exp re
san.— Página  484

Otra disponiendo pase a situatión  de 
supernum erario, por haberse incor
porado al servicio m ilitar, el Cartero 
urbano don A ntonio M orillo Arellano. 
— Página  484

Otra ídem  id. don Justo M artín Gallar
do.— Página  484

M INISTERIO  DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Orden declarando cesante a la fu n cio
naría del Cuerpo A dm inistrativo de 
M ecanógrafos-calculadores de Estadís- 

. tica doña María de la Blanca M elén- 
' dez de Arvás Suárez Cantón . —  Pági

na. 484

M INISTERIO D E AGRICULTURA

Orden declarando cesante, por abandono 
de destino, al M ecanógrafo-calculador  
de este M inisterio doña María de los 
Dolores Andrade de las H eras.— Pági
na  485

Otra aceptando la dim isión del eargo 
de Jefe del Servicio de R ep resión  d,e 
Fraudes..a don E m ilio  A lvarez TJllán. 
— Página  485

Otra nombrando Jefe del Servicio C en 
tral de R epresión  de Fraudes al In 
geniero agrónomo don Francisco Oria 
G onzález.— Página  485

ADM INISTRACION CENTRAL

H acien da y  E conom ía.—- C e n tr o  Oei- 
ciae  de  C o n tr a ta c ió n  de  M on eda.—  
Cotización de divisas extranjeras co
rrespondientes al día de ayer . —  Pá
gina  485

D irecció n  generae de  C o m er cio .—  A vi- 
so  a eos im p o r ta d o r e s.—  N otificando  

fí a los im portadores, a partir de esta, fe-
f  cha, la obligación de presentar ante
Hv esta D irección  general declaración ju-
:r rada de las operaciones que . hayan de
, ; ; realizar en el extranjero para im por

tar los artículos de prim era necesidad  
que se citan.— Página  485

D irecció n  generae dee T im bre y  M o- 
n o p o e io s .—  L o tería  N acionae.—  N o 
ta de los núm eros y poblaciones a 
que han correspondido los i j  pre

m ios mayores del sorteo celebrado  
el día 2 delz d u a l y prospecto de pre
m ios para el sorteo del día n  de 
A gosto corriente.— Página  485

I n strucció n  púbeica.—  D irecció n  gene- 
rae de P rim era  E nseñanza.—  Nom-, 
brando para ocupar la vacante de ía 
escuela m ixta  de Baterno (Badajoz) 
al M aestro nacional don Lucas G il 
Santularia.— Página  486

Levantando la nota de incursión  en el 
artículo 171 de la L e y  de Instrucción  
pública a la M aestra nacional de A l- 
cahozo (Cuenca) doña F elic ia  Tórre
la.— Página  486

Confirm ando en el cargo de D irector  
del grupo escolar  «P i y M argalh de 
M adrid a don Gregorio Salanova 
O rueta . —  Página  486

R ecordando a los■ Inspectores de P rim e
ra E nseñanza se pongan en contacto  
con los M aestros de sus respectivas 
zonas, a fin  de dar cum plim iento al 
D ecreto de 10 de Octubre de  .1936 y. 
dem ás Ordenes com plem entarias, pa
ra la selección  de los alum nos de las 
escuelas n a cio n a les , aptos paral los 
estudios del Bachillerato y de esta  
form a dar entrada, en los centros su 
periores de enseñanza, a los hijos del 
pueblo que posean acusadas aptitudes 
para una buena capacitación in te lec

tual.— Página  48

A n ex o  ú n ic o .—  A d m in istr a c ió n  p r o - 
vin ciae .—  A n u n cio s  de  previo  pag o .—  
E d ic t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Transcurrido con exceso el plazo 
de dos meses establecido en el Decre
to de 10 de Abril último, para disfru
tar de los beneficios concedidos en ei 
mismo,  ̂ a fin de consolidar las uniones 
de milicianos o militares fallecidos en 
el frente o en actos del -servicio, sin 
más excepción que la  contenida a fa 
vor de la  m ujer que estando en te
rritorio faccioso se 'encuentre .impo
sibilitada de ejercitar el derecho que 
se le reconoce en el artículo segundo 
del mencionado ¡Decreto,

'Este Ministerio ¡ha acordado decla
rar terminada la  aplicación del mis
mo para todos los casos no instados 
en tiempo y forma, con la  misma ex1-- 
eepción consignada en el citado ar
tículo, por haberse cumplido la fina
lidad de su publicación.

'Los Jueces municipales darán cuen
ta a este Ministerio, con la  mayor ur
gencia, de la aplicación del referido 
(Decreto de 10 de Abril, expresando en 
sus comunicaciones los matrimonios 
ya convalidados en su. Juzgado, ins

critos en el Registro civ il, y los ex- 
padientes resueltos negativamente o 
que por cualquier causa tengan pen
dientes de resolución, manifestando el 
motivo de la denegación o de no ha
ber sido resueltos.

Valencia, 4 de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Juez de ¡Primera Instancia de .. 
y señor Juez municipal encargado 
del ¡Registro civil de ...

lim o. ,S r.: De acuerdo con lo p re
ceptuado en el párrafo segundo dei 
artículo sexto del Reglamento de Die
tas d e  18 de Junio de 1924, y resultan
do evidente que la  comisión conferida 
ál Magistrado del Tribunal ¡Supremo 
don José González de la  Calle, desig
nado por la  ¡Sala de Gobierno de este 
alto Tribunal para instruir el sumario 
correspondiente para el esclarecimien
to d e  los hechos y exigencias de res
ponsabilidades, con motivo de la  pér
dida de la  capital de M álaga, reviste 
extraordinaria importancia de orden 
social,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha. resuelto ele

var a 50 pesetas la dieta de 40 que or
dinariamente correspondía al citado 
Magistrado, así como -la, de 22*50 que 
tenía asignada don Pedro Martín de 
H ijas, Juez de ¡Primera Instancia y 
Capitán del Cuerpo Jurídico M ilitar, 
nombrado ¡Secretario para la  instruc
ción idel sumario .referido, a la. de 30 
pesetas, siempre que en la comisión 
de que se trata pernocten en lugar 
distinto a-1 de su residencia oficial, 
siendo compatibles dichas dietas ex
traordinarias, en su mitad, en los ca
sos en que fuera de aplcación la se
gunda escala del artículo -cuarto de, 
citado Reglamento, con la  limitación 
•impuesta por el artículo sexto del D e
creto de 28 de Septiembre de 1935 y 
siéndoles abonables, tanto una como 
otra dieta, con sujeción a los precep
tos del referido Reglamento, a partir 
del comienzo de la comisión.

V alencia, 4 de Agosto de 1937.

M A N U E L  IDE IR U JO  Y  O LLO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES
Limo. S r . : Visto el escrito de fe

cha 27 de ¡Mayo último del Consejo 
Obrero de ¡la Fábrica de Harinas «La 
Amparo», establecida en 'Guadalajara, 
calle de Francisco Aritio, número 1, 
comunicando haber sido abandonada 
por su propietario y solicitando la in
cautación por el Estado de la referida 
industria, -

Este Ministerio, conformándole con 
la propuesta de la iDirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la Fábri
ca de .Harinas «La Amparo», estable
cida en Guadalajara, intervención que 
deberá ajustarse a  cuanto al efecto 
previenen el Decreto de fecha 23 de 
Febrero y sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 19 de Julio de 1937.
P . ID.,

D EM ETR IO  ÍD. DE TO R R ES 
Señor Director general de Industria.

limo. >Sr.: Visto el escrito de fecha 
29 de Abril último de don Juan Car- 
bailo ¡Meyer, socio de la entidad 
«Agrícola Conservera Trigo y Carba
llo, Limitada», solicitando la interven
ción atenuada, con arreglo al artícu
lo cuarto de la Orden de 2 de Marzo 
de .1937, de la citada Sociedad, cuya 
fábrica pertenece a Viuda de Oscar 
Carballo, de nacionalidad francesa y 
establecida ¡en Almenara (Castellón),

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la  iDirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la in- 
dustria de conservas vegetales «Agrí
cola Cornservera 'Trigo y Carballo, L i
mitada», de Almenara (Castellón), in
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decre
to de fecha 23 de Febrero y sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo del 
corriente año.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.
P . D.,

D EM ETR IO  ID. IDE T O R R E S 
Señor Director general de Industria.

Limo. S r . : Visto el informe de fe
cha 10 de Enero último del Delega
do Interventor de la ¡Sociedad Espa
ñola de Construcciones Electromecá
nicas, intervenida en 19 de Agosto de 
193Ó, por acuerdo del extinguido Co
mité de Intervención provisional de 
¡las Industrias,

Este (Ministerio, conformándose con 
La propuesta de la- IDirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to mantener la intervención de La So
ciedad Española de Coinstrucciones 
Electromecánicas y am pliar. la inter
vención a la Fábrica de Laminación 
y Trefilación, instalada en Bilbao, y 
al (Servicio Comercial, Comercial de 
Cobre y Metales (C. O. C. O. IM. E.) 
de la misma Sociedad, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto aL efec
to previenen el Decreto de fecha 23 
de Febrero y sus normas de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 4 de Junio de 1937.
P . ¡D.,

D EM E T R IO  D. D)E T O R R E S
Señor Director general de Industria.

limo. S r . : Visto el escrito de fe
cha 4 de Enero último del (Delegado 
Interventor de la Compañía general 
Eispañola de Electricidad (Lámpara 
Metal) situada ¡en la  ca lle . de Arre- 
gui y Arruej, número 8, de Madrid, 
industria intervenida por el extinguii- 
do Comité de Intervención Provisio
nal en las Industrias, en fecha 8 de 
Agosto de 1936, dando cuenta que 
desde el día a6 de Febrero pasado ac
túa un (Comité Obrero con atribucio
nes de Consejo de Fábrica, por haber 
ido desapareciendo sucesivamente los 
apoderados de la Compañía,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta' de la Dirección general 
de Industria y con él informe de la 
Comisión Asesora "de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
mantener la intervención de la Com
pañía general Española de Electri
cidad (Lámpara Metal), situada en 
Madrid, intervención que deberá ajus
tarse a ¡cuanto al efecto previenen el 
Decreto de fecha 23 de Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Marzo 
del comente año.

Valencia, 2 de Junio de 1937.
IP. D .,

D EM ETR IO  D. D E TO R R ES 
Señor Director general de Industria.

Limo. (Sr.: Visto el escrito de fecha 
30 de Marzo último del Comité de F á 

brica de Conservas Vegetales de Pu
zol (Valencia) propiedad de José Ca- 
rratalá (Chuliá, solicitando la incau
tación por este Ministerio de dicha 
Fábrica,

Este (Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la Fábri
ca dé Conservas Vegetales de José Ca- 
rratalá Chuliá, establecida en Puzol 
(Valencia), calle de Mariano Amigó, 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de fecha 23 de Febrero y sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.

P. D.,
D EM ET R IO  ID. ¡DE T O R R ES

Señor Director general de Industria.

limo. ¡S r.: Visto el expediente de 
incautación de la Fábrica de Conser
vas Vegetales, propiedad de Francis
co Serna Fernández, establecida en 
Alguazas (Murcia), carretera de A l
guazas a Ceutí, que con fecha 29 de 
Mayo último remite el Comité Pro
vincia! de Intervención e Incautación 
de Industrias de Murcia,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la IDirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la F á 
brica de Conservas Vegetales propie
dad de Francisco Sernf Fernández, 
establecida en Alguazas (Murcia), Ca
rretera de Alguazas a Ceutí, interven
ción que deberá ajustarse a cuanto al 
efecto previenen el Decreto de 23 de 
Febrero y sus normas de aplicación 
de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 21 de Julio de 1937.
P .-D .,

D EM ET R IO  D . D E  T O R R ES 
Señor Director general de Industria.

Limo. S r . : Visto el escrito de fecha.
3 de Mayo último del 'Presidente y el 
Secretario del (Sindicato de Artes 
Blancas Alimenticias y Similares de 
Lorrenueva (Ciudad R eal), en repre
sentación  de Los obreros de la Fábrica 
le Harinas de dicha población, pro
piedad de don Carmelo 'Borondo Vi
llar, solicitando sea intervenida o in
cautada por el Estado la citado Fá-' 
arica,
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Este 'Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la F á 
brica de Harinas ¡establecida en To- 
rrenueva (Ciudad R eal), propiedad de 
don Carm elo Bordado V illar , inter
vención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto previenen el 'Decreto de 
23 de IFebre.o y  sus normas de apli
cación de 2 de .-Marzo del corriente 
año.

Valencia, -19.de Ju lio  de 1937.
!P. D .,

D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

lim o. S r . : Visto e¡l expediente de 
intervención de la Fábrica de Con
servas propiedad de Francisco G ar
cía G arcía, establecida en 'Ceutí (Mur
cia), avenida de M ario Sperafico, que 
con fecha 20 de M ayo último remite 
el Comité Provincial de Intervención 
e Incautación de Industrias de M ur
cia,

lEste M inisterio, conformándose con 
la.-propuesta de da Dirección generad 
de Industria y  con el informe de la 
Comisión Aseisora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la F á 
brica de Conservas propiedad de 
Francisco García G arcía, establecida 
en Ceutí (M urcia), ¡avenida de M ario 
Sperafico, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto ai efecto previenen 
el Decreto de 23 de Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Marzo 
del corriente año.

Valencia, 21 de Ju lio  de 1937.
P. D .,

D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

lim o. !S r .: Visto el escrito de fecha 
20 de A bril último de Sebastián G a 
rrido Preciado solicitando -de este M i
nisterio la intervención de la Fábrica 
de Can servas Vegetales de su pro
piedad, establecida en M inglanilla 
(Cuenca), Carretera de M adrid a Cas
tellón,

E ste  Ministerio, conformándose con 
la  propuesta de la Dirección general 
de Industria y  con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industriáis, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la  F á 
brica de Conservas Vegetales propie
dad de Sebastián Garrido Preciado, 
establecida en M inglanilla (Cuenca),

intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decre
to de 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de 2 de M arzo del corrien
te año.

Valencia, 2r de Ju lio  de 1937.
P. D .,

D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Industria.

llano. Sr. : Visto el expediente de 
incautación de la Fábrica  de Conser
vas Vegetales propiedad de Basilio 
Antonio Cobarro Tornero, establecida 
en Alguazas (M urcia), que, con fe
cha. 29 de M ayo último, remite el Co
mité Provincial de Intervención e In 
cautación de Industrias de M urcia,

Este M inisterio, conformándose con 
la propuesta de la D irección generail 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias de de -Mur
cia, ha resuelto intervenir provisio
nalmente la  Fábrica  de Conservas Ve
getales propiedad de 'Basilio Antonio 
Cobarro Tornero, establecida en A l
guazas (M urcia), intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de 23 de Febrero 
y sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo del corriente año.

Valencia, 2,1 de Ju lio  de 1937.
P . D .,

D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S

Señor Director general de Industria.

lim o. S r . : Visto el expediente de 
intervención de la Fábrica  de Conser
vas propiedad de N icolás Gómez 
Tornero, establecida en Abarán (Mur
cia), calle B lasco fbáñez, que, con fe
cha 29 de M ayo último, remite el Co
mité Provincial de Intervención e In 
cautación de Industrias de M urcia,

E ste  M inisterio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con ef informe de la 
Comisión Asesora de 'Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionamente la F á 
brica de Conservas de N icolás Gómez 
Tornero, establecida en Abarán (M ur
cia), calle B lasco Ibáñez, número 83, 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto aa efecto previenen el Decre
to de fecha 23 de Febrero y  sus nor
mas de aplicación de 2- de Marzo del 
corriente año.

Valencia, 21 de Ju lio  de 1937.
P . D .,

D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

lim o. ¡S r .: Visto el escrito ue fecha 
10 de Mayo- 'último del Comité de F á 
brica de la «Nueva H arinera de Gua
dalajara, S. A.», solicitando la in
cautación de la mencionada fábrica 
de harinas, establecida en G uadala
jara, Carretera de M adrid,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de La Dirección general 
de Industria y con el informe de la  
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha¡ resuel
to intervenir provisionalmente la F á 
brica de Harinas ((Nueva H arinera de 
G uadalajara, S. A .», situada en la 
Carretera de M adrid, G uad alajara , in
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de fecha 23 de (Febrero y sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 119 de Ju lio  de 1937.

P . ¡D.,
D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Industria.

Limo. S r . : V ista la instancia de 
fecha 6 de Mayo último, suscrita por 
Domingo Herce, Apoderado de «Li- 
noleum N acional, S\ A .», y por San
tos Trigueros y Francisco Valbuejia, 
miembros del iComité de Control de la 
misma., solicitando Ma intervención to
tal de 'a mencionada Sociedad,

Este M inisterio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la (('So
ciedad Anónima Linoleum Nacional» 
y su fábrica, emplazada en el Paseo 
del M olino, número 1, M adrid, y sus 
Sucursales de Barcelona, Paseo de < 
G racia , número 76, y de Valencia, ca
lle A lcoy, número 2, intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen e 1 Decreto de fecha 23 de 
Febrero y sus normas de aplicación f  
de 2 de Marzo del corriente año. 

Valencia, 31 de Mayo de 1937.
P . D .,

D E M E T R IO  ID. D E  T O R R E S  

Señor Director general de 'Industria. .

lim o. Sr. .* Visto el escrito de fecha 
9 de Junio último del 'Control Obre
ro (Unión F ab ril) de ((Manufacturas 
M ecánicas de Esparto , S. A.», esta
blecida en Cieza (M urcia), Cañada 
H arta, número 2, tsoli citando de este 
Ministerio la intervención de dicha 
industria,
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Este M inisterio , conform ándose con 
la propuesta de la D irección  genera! 
de Industria y  con el inform e de la 
'Comisión A sesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, h a  resuelto 
in terven ir provisionalm ente la  indus
tria «M anufacturas M ecánicas de E s 
parto, S. Á .» , establecida en Cieza 
(M u rcia), intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previenen 
el Decreto de fecha 23 de 'Febrero 
y sus normas de aplicación  dé 2 de 
'Marzo del corriente año.

V alen cia, 29 de Julio de 1937.

>P. íD .,
D E M E T R I O  ID. D E  T O R R E S  

Señor ¡Director general de Industria.

■ -Ilmo.. ¡S r.: Visto el escrito de fecha 
19 de M ayo pasado de N icolás Aren- 
zana y A rratabe y  de Luis .Sánchez 
O rtega, como Apoderados de la Cen
tral de F abricantes de Papel de E s
paña, avalados p o r-el Com ité de In 
tervención de la  Ü . G . T . en la a d 
m inistración general de ¡la m ism a, so
licitando la  intervención e in cauta
ción total de ila citada em presa,

Este M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de la D irección  general 
de Industria y  con el inform e de la  
Com isión A sesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la Cen
tral de F abricantes de Papel de E s 
paña, dom iciliada en M adrid , calle  de 
la  F lo rid a , número 8, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al e fe c
to previenen el Decreto de fecha 23 
de Febrero y  sus normas de a p lica 
ción de '2 de Marzo del corriente año.

V alen cia, 29 d e  Julio de 1937. 

iP. D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Industria.

Ilm o. /Sr. : Intervenida, por acuer
do del extinguido Com ité de In ter
vención P rovision al de Industrias de 
fecha 14 de A gosto de 1936, la  Casa 
de H ijo de M igu el M ateu, instalada 
en la  calle de Serrano, núm ero 16, d é  
M adrid,

Este M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de la  D irección general 
de Industria y  con el inform e de ¡la 

> Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to m antener la  intervención de la C a
sa. H ijo de M iguel M ateu, estableci
da en M adrid, Serrano, 16, y  am pliar 
la  intervención, con carácter p ro vi
sional, d los T alleres de C on stru ccio 

Ilm o. S r . : P ara  atender a las in
minentes necesidades derivadas del 
desarrollo de la  actual cam paña resi
nera,

E ste M inisterio h a  tenido a bien en
cargar, con carácter interino, al In 
geniero in dustrial don M iguel Jerez 
Juan de la  firm a y  dirección  de la  
'Central de Resinas' E sp añ olas, depen
diente de este departam ento, con las 
facultades que a la  Presidencia de d i
cha 'Central señalan las  disposiciones 
vigentes.

V alen cia , 29 de Junio de 1937.

IP. D .,
D E M E T R I O  ID. D E  T O R R E S  

Señor .Subsecretario de E con om ía.

Ilm o. S r . : Con el fin de a c la ra r las 
dudas surgidas en la  interpretación  y 
consiguiente aplicación  d e  los bene
ficios arancelarios que se derivan del 
D ecreto  de 28 de J u n io  de 1937 (G A 
C E T A  del 29), que concede a las m er
cancías orig inarias de la U . R . S. S. 
los beneficios de la  isegunda. colum na 
de los A ran celes de A duanas v ig e n 
tes, y p ara  que exista la  debida un i
form idad en e l despacho de las m er
cancías a que afecta,

Este M inisterio ha resuelto s ig n ifi
car a  V . I . :

Que los beneficios que p or el D e
creto de 28 de Junio de 1937 se coii- 
ceden a la s  ((mercancías pendientes de 
despacho ¡en las Aduanas» deberán 
ap licarse :

(Primero. A  la s  que en la  fech a  de 
publicación  del ¡Decreto se encontra
ren en tales dependencias, sin haber 
sido declaradas a  consum o, y 

¡Segundo. A  las  que, despachadas 
en la s  A duanas con carácter p ro visio 
n al, p revio  afianzam iento de la  d ife 
rencia de derechos existente entre la  
p rim era y la  segun da colum na d e l 
A ran cel, se encontraren los despachos 
respectivos pendientes d e  ultim ación 
en la fecha citada, sin  que tales bene*

nes m etálicas y A lm acén d e  H ierro, 
situados en* V a len cia , C am ino de M a
drid, número 11, y a l establecim iento 
de venta de m aquinaria de la  calle 
G uillem  de Castro, número 5, tam bién 
de V a len cia , y al despacho situado en 
G andía, intervención que deberá a ju s
tarse a cuanto al efecto previenen el 
D ecreto de 23 de Febrero y sus n or
mas de aplicación  de 2 de Marzo del 
corriente año.

V alen cia , 29 de Julio de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Industria.

Ilm o. ,S r .: V isto  el escrito de fecha 
3 de Junio últim o del 'Consejo O bre
ro de la F á b r ic a  de U tensilios y B a 
tería de Cocina d e  A lum in io  «La Co
rona)), establecida en M adrid, calle de 
N icolás Estébanez, número 14, so lic i
tando la intervención de la referida 
• industria,

Este M in isterio , conform ándose con 
la  propuesta de la  D irección general 
de Industria y con él inform e de la 
Com isión A sesora de Intervención  e 
Incautación  de, Industrias, h a  resuelto 
intervenir p rovisionalm ente la F á b ri
ca de U ten silios y  B atería  de Cocina 
de A lum in io «La Corona», establecida 
en M adrid , calle de N ico lás  E stéba
nez, número 14, intervención que d e
berá ajustarse a cuanto ai efecto p re
vienen el Decreto de fech a 23 de F e 
brero y sus normas de aplicación  de 2 
de M arzo del corriente año.

V a le n cia , 29 de Julio de 1937.

IP. D .,
D E M E T R I O  iD. D E  T O R R E S  

Señor D irecto r gen era l de Industria.

Ilm o. S r .:  Intensificándose las q u e 
jas y  reclam aciones recibidas p o r 'p a r
te de diversas dependencias y organ is
mos oficiales, de un modo especial de 
las que tienen a su cargo las aten
ciones de sum inistro p ara  el ramo de 
Guerra y M aterias prim as, acerca de 
las dificultades ocasionadas a  su g e s 
tión por las interferencias de diversos 
Com ités o 'Controles que exigen  deter
m inadas autorizaciones o conform i
dades para la  entrega de la  m ercan 
cía,

E ste M inisterio ha dispuesto se to
men p o r esa D irección  general las  m e 
didas procedentes cerca de aquellas 
empresas in dustria les o com erciales 
que no tengan con los organism os o fi
ciales expresados las consideraciones 
obligadas, prohibiendo, desde lu ego , 
toda in terferencia  o interposición en
tre p roductor y com prador de elem en
to algun o ajeno al Estado o a  la, p ro 
pia (Dirección de la em presa.

A  ta l efecto, los interesados com u
nicarán por oficio a  esa D irección  ge 
neral cualquier d ificu ltad  que se les 
ofrezca  en el cum plim iento de su m i
sión o ingerencias que observen.

V alen cia , 20 de Julio d e  1937.

IP. D .,
D E M E T R I O  ID. D E  T O R R E S  

Ilustrísim o señor D irecto r gen era l de
Industria.
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ficios puedan tener carácter retroac
tivo aplicable a ¡los despachos en fir
me efectuados con anterioridad a .la 
(publicación del Decreto de referencia.

Lo que, como aclaración de la ex
presada disposición, manifiesto a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Valencia, 2 de Agosto de 1937.
P . D.,

.D EM ETRIO  D. DE TO R R ES 
Señores Directores generales de Adua

nas y de Comercio.

limo. S r . : No habiendo sufrido al
teración las 'circunstancias que moti
varon los Ordenes ministeriales de fe
chas 9 de Marzo, 28 de Abril y 29 de 
Mayo últimos, en las que se señalaban 
los derechos reducidos transitorios de 
la segunda columna del Arancel de 
las partidas 1.343? I -344> 1 -35°  ̂ I -35I > 
C-1.428, 1 .430, I-43L  I -434, 1-435?
1.429, 270, 34 1, 342, 343, 344, 34Í, 
346, 875, 816, 817, 818, 956, 957 y 
1.380, dichos derechos reducidos con
tinuarán en vigor durante la prim e
ra quincena del próximo mes de 
Agosto.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Valencia, 31 de Julio de 1937.
P. ID.,

F .  M EN D EZ A SP E  
Ilustrísimo señor (Director general de 

Aduanas.

En atención a las circunstancias 
presentes y  de acuerdo -con la  pro
puesta formulada por la Dirección ge
neral de Industria,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar tarifa de precios de venta de los 
productos derivados de las resinas, 
quedando subsistentes las condiciones 
generales de venta que tiene estable
cidas la  Central de Resinas Españo
las.

Lo digo a  V. I .  para su conoci
miento y efectois.

Valencia, 30 de Julio de 1937.
P. D.,

D EM E T R IO  D . DIE T O R R ES 
Señor Director general de Industria. 
Tarifa de precios1 de venta; para los 
productos derivados de las resinas en 

el mercado interior 
A guarrás:

En bidones del comprador, pesetas 
182 los 100 kilogramos.

En bidones o cisternas de la Cen
tral, pesetas 192 los 100 kilogramos.

Colofonias:
7A Cristal extra especial, pesetas 

116 los 100 kilogramos.
ó A (Cristal extra, pesetas 115  los 100 

ki logramos.
5A Cristal, pesetas 114  los 100 ki

logramos. '
4A (Excelsior, pesetas 113  los 100 

kilogramos.
3A IE , pesetas 112 los 100 kilogra

mos.
W W X IS , pesetas 1 1 1  los 100 kilo

gramos.
W W  IC, pesetas 110  los 100 kilo

gramos
W G II , pesetas 109 los 100 kilogra

mos.
N I I I ,  pesetas 108 los 100 kilogra

mos.
M IV , pesetas 107 los 100 kilogra

mos.
K V, pesetas 106 dos 100 kilogra

mos. :
I V I, pesetas 105 los 100 kilogra

mos;
H V II, pesetas 104 los 100 kilogra

mos.
G V III , pesetas 103 los 100 kilo

gramos.
F IX , pesetas 102 los 100 kilogra

mos.
E X , pesetas roí los 100 kilogra

mos.
D X I, pesetas 100 los 100 kilogra

mos.
B X II , pesetas 99 los 100 kilogra

mos.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES
Excmo. S r . : Vista la instancia pro

movida por el Agente de tercera cla
se del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia en la plantilla de Cas tu era 
(Badajoz), don Mariano Legaz Saiz, 
en ¡súplica de que se le conceda la re
nuncia del expresado cargo, por en
contrarse en calidad de movilizado al 
servicio del Ministerio de Defensa N a
cional y su Junta de Compras de Ma
terial,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades conferidas, ha tenido a bien 
acceder a la petición del interesado.

Lo que, en virtud de la  delegación 
especial que tengo .conferida, partici
po a V. E . para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 2 de Agosto de 1937. ,
IP. D ., 

G A B R IE L  MORON 
Excelentísimo! señor Gobernador civil 

de la provincia de Badajoz, con re
sidencia en Cástuera.

Excmo. iSr.: Declarado inútil para 
el servicio militar por el Tribunal 
médico de Almería, en el reconoci
miento verificado en 23 de Junio últi 
mo, el Teniente de ese Instituto con 
destino en la Comandancia de dicha 
provincia don José Almoguera Hor
nero,

Este Ministerio (ha resuelto que el 
mencionado Oficial cause baja defi
nitiva en el servicio activo por fin 
del citado Junio, con residencia en di
cha captal, cursándose por la Unidad 
a que pertenece la debida propuesta 
de señalamiento de haber pasivo que 
pueda cor responderle a la  Dirección 
general de la Deuda y Glasés ¡Pasivas.

Lo digo a  V. E . para su conoci
miento y  cumplimiento.

Valencia, 4 de Agosto de 1937.
P. D.,

J .  S. V ID  A R T E  
Señor Inspector general de la  Guar

dia ¡Nacional Republicana. .

Excmo. (Sr.: Declarado inútil pava 
el servicio m ilitar-por el Tribunal 
Médico de Clasificación, Circunscrip
ción Norte, de Monzón, en el recono
cimiento verificado en 15 de Junio 
último, el Teniente de ese Instituto 
don José Gallego Moya,

Este Ministerio! ha¡ resuelto que el 
mencionado Oficial cause baja defi
nitiva en el 'servicio activo por fin del 
mencionado Junio, con residencia en 
Boltaña (Huesca),- cursándose por la 
Unidad a  que pertenece la debida pro
puesta de señalamiento de haber pa
sivo que pueda corresponderle a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses ¡Pasivas.

Lo digo a  V. E . para su conoci
miento y cumplimi ent o,

Valencia, 3 de Agosto de 1937.
¡P. D .,

J .  S . V ID  A R T E  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. (Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
este departamento, inserta en la GA
C E T A  número 201, correspondiente al 
día 15 de Ju lio  próximo pasado, en 
la que aparece el ascenso a Sargento 
de los Cabos de la  Guardia.'Nacional 
Republicana Julián Francia Sáenz, 
Manuel Arroyo Fernández, Andrés Ca
brera Costell y  José Colera Vidal, con 
la antigüedad de 20 de Septiembre y 
sin consignar año, quede rectificada 
en el sentido de que es el año 1936.



Gaceta de la Repúbiica.- N úm . 217  5 Agosto 1937 481

¡Lo digo ;á V. E. para su conoci
miento.

Valencia, 3. de Agosto de 1937,

'P. D .,
J. iS. V ID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

¡Excmo. :S r .: (Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
-este departamento, inserta en ,1a G A
C E T A  número 199,, correspondiente 
al día 18 de Julio próximo pasado, en 
la  que aparece el ascenso a Cabo del 
Guardia ¡Nacional Republicano Sa
bino Miguel Ponce, quede rectificada 
en el sentido de que se llama como 
queda dicho en vez de como en aqué
lla se con signaba.

Lo digo a  V. E. para su conocí- 
tinento y efectgs.

Valencia, 4 de Agosto de 1937.

P. D.,
J. S. V ID  A R T E

Señor Inspector general de la  Guar
dia Nacional (Republicana.

Excmo. ,Sr.: ¡Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
-este departamento, inserta én la  GA
C E T A  número 22, correspondiente al 
día 22 de Eñero último, en la  que 
aparece el ascenso al empleo de Ca
bo del Guardia nacional republicano 
Marino Prieto ¡Barrero, quede recti
ficada en el sentido de que se llama 
como queda dicho en vez de como en 
aquélla se consignaba.

Lo digo a V. ¡E. para su conoci
miento y  efectos. ^

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

■P. D .,
J. S. V ID  A R T E

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

RECTIFICACION

En la GACETA DE LA REPUBLI
CA del día primero del actual, página 
430, aparece una Orden nombrando Co
misario general de tercera clase, en la 
provincia de Ciudad Real' a don Luis 
Pérez Flores, debiendo entenderse rec
tificada en el sentido de que dicho nom
bramiento es de Comisario de tercera 
clase del Cuerpo ele Investigación y V i
gilancia, con el carácter de interino.

.  -X X X — -------—  '

MINISTERIO DE INSTRUC
CION P ÚBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Limo. S r .: Vista la instancia de do
ña''M aría Josefa ¡Delgado Solís, O fi
cial de Administración de primera cla
se de este departamento, solicitando 
se le conceda la excedencia, de acuer
do con lo que determina'. el artículo 41 
del ¡Decreto de 7 de Septiembre de 
1918,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo que se dispone en e> 
mencionado artículo del expresado R e
glamento, acceder :a lo  solicitado y 
conceder La excedencia aT Oficial de 
Administración de primera clase doña 
María Josefa ¡Delgado Solís.

Eo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

IP. ÍD., 
N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de
Instrucción pública.

lim o. iS;r.: Vista la instancia de don 
Francisco Javier Cañete y Escribano, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
solicitando la excedencia, de acuerdo 
con lo  que determina el artículo 41 
del ¡Decreto de 7 de Septiembre de 
1918,

Este Ministerio ha: resuelto, de con
formidad con lo  que se dispone en el 
mencionado artículo del expresado Re
glamento, acceder a, ,1o solicitado y 
conceder la excedencia al Jefe de N e
gociado de tercera clase don Francis
co Javier Cañete y Escribano.

Lo que comunico a  V. I. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

P- D ., 
N A V A L

Ilustrísimo señor ¡Subsecretario de 
Instrucción pública.

La organización de todos los esta
blecimientos de asistencia médica, así 
como los ¡Centros de ¡Higiene, Dispen
sarios, etc., necesitan de la interven
ción de personal técnico especializado', 
de una parte, en la manipulación de 
ios aparatos de investigación radioló
gica, y  de otra, en los trabajos de la
boratorio. ¡La falta dé personal técni
co especializado en esta materia ha 
obligado a que estas funciones se des
empeñen exclusivmente por Médicos,

que, si bien necesitan una prepara
ción técnica suficiente, no hacen im
prescindible, sobre todo en cuanto se 
refiere a su realización práctica, los 
profundos conocimientos de la Medi
cina general. Por este motivo estos 
importantes puestos se desempeñan en 
casi todos los países por personal téc
nico auxiliar debidamente preparado, 
que ‘viene de esta, manera a relevar al 
Médico en esta labor. ¡Por otra parte, 
debe ser criterio general el estímulo y 
capacitación técnica de personal apto 
para desempeñar puestos técnicos me
diante la  consiguiente capacitación 
previa.

Por todo ello,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
A rtículo primero. Se organizan 

unos cursillos para formación de 
Auxiliares técnicos de Electrología y 
Auxiliares técnicos de Laboratorio clí
nico, cuyo programa general se esta
blece en esta misma disposición, su
friendo al final del mismo un examen 
de capacitación fundamentalmente 
práctica,'una vez aprobado el cual se 
les expedirá el título correspondiente.

Artículo segundo. Los poseedores 
de tal título no podrán ejercer la  pro
fesión libremente.

A rtículo tercero. Por una sola vez, 
en el plazo máximo de un mes, todos 
los aspirantes a este título que puedan 
demostrar haber trabájado en estable
cimientos oficiales o particulares du
rante un plazo no inferior a dos años, 
podrán solicitar el examen de capaci
tación, sin necesidad de ¡hacer nuevas 
prácticas, pero sujetándose a las mis
mas pruebas de .aptitud que se estable
cen para las que en lo sucesivo han 
de seguir los cursillos.

Artículo cuarto. Tanto los- A uxi
liares técnicos de Electrología como 
los Auxiliares técnicos de 'Laborato
rio deberán, antes de ser admitidos a 
los cursillos, hacer un examen previo, 
consistente en un ejercicio de escri
tura al dictado, conocimientos de 
Aritmética (las cuatro reglas, regla 
de tres y sistema métrico decim al), 
cultura general y M ecanografía.

Será mérito especial tener conoci
mientos y técnica de Taquigrafía e 
idiomas (traducción).

Artículo quinto’. Una vez aproba
dos los solicitantes en el examen pre
vio, los cursillos y  el examen de ca
pacitación a  que se refiere el artículo 
tercero, deben sujetarse al siguiente 
programa :

Programa para Auxiliares Técnicos 
de Electrología

Conocimientos elemental.es tde Ana
tomía y Fisiología humanas.
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O'r ganos principales y funciona
miento de los mismos.

Conocimientos elementales de F ís i
ca general.

‘Breves nociones de -Electricidad y 
leyes principales de ésta. Aparatos de 
medida.

¡Rayos X  y propiedades de los mis
mos. Tubos.

/Descripción de 1 á parte fundamen
tal de un aparato de ¡Rayos X  y prin
cipales modelos de éstos.

Técnicas radi os c óp re as esp e c ia 1 e s . 
(Tórax, abdomen, sistema óseo en 
general y localización de cuerpos ex
traños.)

Preparación de los enfermos para 
.técnicas cadioscópicas especiales.

Técnica radiográfica.
.Material fotográfico y accesorios.
Radiografía de cavidades y órganos 

transparentes a los Rayos X . (Prepa
ración previa del enfermo-, medios de 
contraste, etc.)

¡Radiografías especiales (técnica y 
accesorios necesarios para las mis
m as).

¡Peligros de los Rayos X  y medios 
de protección.

Luz u ltrav io leta : Fundamento de la 
misma.

'Dosificación e indicaciones y peli
gros.

Electro logia.
Corriente galvánica, farádica y 

mixta.
E l ec t r i c id a d es i át i c a .
Condensadores.
Corrientes de a lta  frecuencia.
E 1 e c t r o d i agn ó st ico.
.Socorros inmediatos en caso de ac

cidente debido a las corrientes 'tera
péuticas o a la  electricidad en gene
ral.

Programa para Auxiliares técnicos de 
Laboratorio

E l  título de A u xiliar técnico de L a 
boratorio será de dos clase's: primera 
y segunda.

■La A uxiliar técnica de Laboratorio 
de prim era clase deberá tener los co
nocimientos siguientes :

(Primero. Conocimientos generales 
de Anatomía y  ¡Fisiología (humanas.

¡Preparación de soluciones normales 
y  valoradas.

Conocimientos elementales de bac
teriología.

Preparación de medios generales 
de cultivo y medios especiales para 
los gérmenes del grupo tífico.

Técnica de siembras bacteriológicas 
e '.inoculaciones.

A nálisis de orina (químico, bacte
riológico y  microscópico).

Análisis ^bacteriológico y microscó
pico de esputos y exudados.

A nálisis químico y bacteriológico de 
jugo gástrico.

A nálisis químico elemental y para
sitológico de beces.

A nálisis microscópico dev sangre 
(glucosa, urea, nitrógeno, reserva a l
calina, colesterina, cloruros y calcio).

Análisis cito-lógico y parasitológico 
d e sangre. Eritrosedimentación.

(Reacción de W assermann y com
plem entarios. (Reacción de W einberg.

Prácticas de aglutinaciones y hemo- 
cultivos.

Análisis de líquido cefalorraquídeo.
E l A u x ilia r técnico de Laboratorio 

de segunda clase 'habrá de tener los 
conocimientos siguientes :

Análisis de orina químico y micros
cópico. Análisis químico de jugo gás
trico. A nálisis microscópico de espu
tos y  exudados.

Análisis ortológico de sangre y eri- 
trosed i mentación.

Práctica de las tomas de sangre.
Artículo sexto. ¡Los A uxiliares téc

nicos de Electrorradioilogía y las A uxi
liares técnicas de 'Laboratorio de pri
mera clase deberán hacer prácticas 
durante un período de seis meses, por 
lo .menos.

Los Auxiliares técnicos de Labora
torio de segunda clase deberán hacer 
prácticas durante un período mínimo 
de tres meses. Todas deberán, al fi
nal de este período, sufrir en una 
de las Facultades de M adrid, Barce
lona o Valencia, a.1 final de cada cur
so, un examen ante Tribunales nom- 
‘brados al efecto, de los cuales no po
drá formar parte el Profesor con quien 
¡hayan npractieado. En  caso de des
aprobación no podrán volver a presen
tarse a nuevo examen sino después de 
un período igual de prácticas al de 
los marcados anteriormente.

Artículo séptimo. Todos los car
gos de A u xiliar de R adiología o de 
Laboratorio que no hayan de ser des
empeñados necesariamente por M édi
co deberán ser desempeñados por per? 
sonal que esté en (posesión de estos t í
tulos, tanto en los establecimientos 
oficiales como particulares.

.V alencia, 4 de Agosto de 19-37. ¿

P . D .,
W . R O C E S

(Creada, por Orden de 17 de Junio 
último, en la  p lantilla  de personal 
de la  Oficina Técnica de Construcción 
de e;s:a ¡Subse creta ría, de Sanidad 3 una 
plaza de A parejador, dotada con el 
haber anual de seis mal pesetas,

. ¡Este Ministerio íha tenido a, bien 
disponer que la  dotación correspon

diente a  dicha plaza sea la de nueve 
mil pesetas anuales.

Lo d igo a V . 'I. para, su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 4 de Ju lio  de 1937.
P. íD.,

J .  P ÍLA ÍN ELEES 

Ilustrísim e señor Subsecretario de Sa
nidad.

lim o. S r . : Visto el proyecto de 
adaptación del antiguo Colegio de 
San José de esta capital para  Insti
tuto Obrero e Instituto Escuela, for
m ulado por el Arquitecto don Santia
go Esteban de la ¡Mora;

Resultando que remitido a  informe 
del Arquitecto escolar don José Luis 
Benlliure, éste manifiesta que el pro
yecto de referencia cumple suficien
temente con el (programa exigido, ha
bida cuenta que ha de adaptarse a 
edificaciones y a  existentes, m anifes
tando al propio tiempo no poder in
formar concretamente respecto al pre
supuesto debido a  las variaciones que 
en la  actualidad sufren los precios 
unitarios;

Resultando que remitido a informe 
el proyecto de que se viene haciendo 
mérito de la  Junta, Técnica 'de Se-, 
gunda Enseñanza, ésta manifiesta su 
conformidad con el presupuesto, a i 
bien propone sean dadas de baja las 
siguientes p artidas: U na de 95.905*72 
pesetas consignadas para un pabe
llón de p árvu los; La de 65.327*26 pe— 
setas figuradas para ilos¡ pabellones de 
portería, y  la  de 127.586*10 pesetas 
consignadas p ara construcción de 
muebles, los cuales propone sean ad
quiridos por el Ministerio previo con
cursillo eiitre las casas constructoras, 
según ha venido haciéndose con todo 
el mobiliario de los centros docentes 
dependientes de este departam ento;

Resultando que indica que las obras 
de referencia deben ser declaradas de 
urgencia, y a  que es absolutamente 
preciso que el Instituto Obrero co
mience a funcionar en primero de 
Septiembre próxim o;

Resultando que el presupuesto p ri
m itivo de estas obras ascendía a la 
cantidad de 832.973*69 pesetas;

Comsiderando que en virtud de las 
bajas propuestas por la Junta Técni
ca de Segunda Enseñanza de este M i
nisterio, el presupuesto de referencia 
h a de ser reducido a  la  ¡suma total 
ele 583.387*02 pesetas, que se descom
ponen en la  siguiente form a: Para 
ejecución m aterial de la  obra, pese
tas 549.154*61 (deducidas ya las pe
setas 283.8,19*08, cuya baja propone
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la  Junta T écn ica  de1 Segunda E n 
señanza) ; ¡a-1 ¡Arquitecto', por form a
ción del proyecto, la  misma suma, f i
gurada en el presupuesto prim itivo de 
i6.6S9,47 p ese ta s; al mismo-, por di
rección de la  obra, ,1a de i o . í ^ ’oq pe
setas, parte ¡proporcional que le co
rresponde por la  obra que ha de e je
cutarse, más 6.589’ 85 pesetas por los 
honorarios del A parejad or, o sea el 
60 por 100 de la  parte consignada por 
dirección de obra a l Arquitecto ;

Considerando que con fecha 2.5 de 
M ayo últim o fué aprobado por este 
M inisterio un proyecto de adaptación 
de obra a ejecutar en el referido In s
tituto, ascendente a la cantidad de 
49.1812’87 pesetas, y com oquiera que 
en. el presupuesto de que se viene ha
ciendo m érito y en los planos que a l 
mismo se acom pañan figuran también 
las obras anteriorm ente aprobadas de 
im porte total a  que asciende el pro
yecto' presente, o sea la suma de p e
setas 583.387’o2, deben ¡ser dadas de 
b a ja  las m encionadas 49.i82’87 pese
tas, con lo cual quedará e l presupues
to tantas veces repetido por la  sum a 
total d e  534.204’ 15 p esetas;

¡Considerando que, dada la urgen 
cia con que estas obras han de llev ar
se a -cabo, ¡si se considera preciso que 
el Instituto Obrero .se h alle  en dis
posición de prestar servicios en p ri
mero de ¡Septiembre próxim o, deben 
ejecutarse la s  m ism as por e l sistem a 
de adm inistración ;

Considerando que el artículo p rim e
ro del ¡Decreto de 18 de Agosto de 
1936 autoriza a l Gobierno para acor
dar en  (Consejo d e  M inistros, a p ro
puesta del titu lar del departam ento 
correspondiente, la  ejecución por ad 
m inistración de aquellas obras y  “ser
vicios en que, durante las actuales c ir 
cunstancias, resultare ineficaz la  ce
lebración de las subastas o concursos, 
que en otro caso habrían de celebrar
se con arreglo a lo  dispuuesto en el 
capítulo quinto de la  L ey de Conta
bilidad ;

¡Considerando que, inform ado favo- 
. rabí emente el proyecto' de ¡referencia 
por la Intervención general de la  A d 
m inistración del ¡Estado, pueden ser 
ejecutad as la s  obras de que se trata 
y que asciende a la  suma, total de pe
setas 534.204’ 15, p o r el sistema de ad
m inistración, de acuerdo con lo que 
preceptúa el iDecreo d e  18 de A gosto 
de 1936 (G A C IE T A  del 19), en re la
ción con el apartado prim ero del ar
tículo  56 de ¡la L ey de"Adiministración 
del E stado y con cargo a  la  consigna
ción figurada en e l capítulo tercero, 
a rtícu lo  sexto, grupo prim ero, con
cepto prim ero del ¡Presupuesto general 
de gastos de este departam ento, ya

que en el mismo existe cantidad su fi
ciente para el p ago  de estas a ten cio 
nes,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
Consejo  de M inistros, ha resuelto: 

¡Primero. Que se apruebe el proyec
to de adaptación del antiguo C olegio  
de San José de esta capital p ara  In s
tituto Obrero e 'Instituto E scu ela , re
dactado por el A rquitecto  don S an tia
go ¡Esteban de la  M ora, por la  suma 
total de 534.204’ 15 pesetas.

-Segundo. Que la s  obras se realicen 
por el sistem a de adm inistración, al 
objeto de que p u ed a,p restar el servi
cio p ara  e l que se destina en prim ero 
de Septiem bre próxim o, y  

'Tercero. Q ue el im porte de las in
dicadas obras se abone con cargo  a 
la consignación figu rad a  en el cap í
tulo tercero, artícu lo  sexto, grup o p ri
mero, concepto prim ero del P resu 
puesto general de gastos de este M i
nisterio.

Lo digo a V . J .  para  su conocim ien
to y efectos.

V alen cia , 31 de Julio de 1937.

P . D .,
W . P O C E S  

,Señor Subsecretario: d e  este M in iste
rio.

Visto el oficio elevado a este d ep ar
tamento por el D irecto r del Instituto 
N acional de Segunda Enseñanza «L o
pe de V ega» de M adrid , m anifestan 
do que la  a lu m n a del mismo p ro 
puesta para  reconocim iento de beca, 
en com unicación lech a  16 de Julio ú l
tim o, y  que aparece en prim er lu g ar 
en la correspondiente relación  es M er
cedes Cañón A lon so , quien con tales 
nombre y apellidos figura con el nú
m ero 50 ¡entre ¡los becarios com pren
didos en la, Orden de este dep arta
mento de 22 de <Noviembre de 1935 
(G A C E T A ’ del 24),

E s te  M inisterio h a  resuelto que, 
además de los incluidos en la Orden 
de 22 de J ulio  ¡último (G A C E T A  del 
24), tiene derecho a m atrícula g ra 
tu ita  y subsidio d e  ciento cincuenta 
pesetas m ensuales, a  con tar desde p ri
m ero de O ctubre d e  m il novecientos 
treinta  y  seis, de acuerdo con lo  d is
puesto en las  (Ordenes d e  , 25 de D i
ciem bre de dicho año (G A C E T A  de 
15 de Enero últim o) y 5 de M arzo de 
1937 (G A C E T A  del 7), la  expresada 
alum na. del susodicho Instituto N a 
cional d e  Segunda ¡Enseñanza «Lope 
de Vega» de M adrid M ercedes C a
ñón Alonso».

L o  d igo  a  V . I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

V alen cia , 4 de A gosto  de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Señor Subsecretario de Instrucción 
pública.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

V isto  el expediente in struido a  in s
tancia de don Cayo- López M artín en 
solicitud de que se  ¡legalice a su nom 
bre la ocupación de una p arcela  de 
terreno de la  p la y a  de Jávea, en la 
que tiene construido un edificio y ce r
cado el resto de ¡la p a r c e la ;

R esultando que d ich o  expedien te se 
ha tram itado -regí anrent ariam ente y 
que durante el período de inform ación 
p ú blica  no .se h a  presentado reclam a
ción algun a en contra de lo  so lic ita d o ;

'Resultando que el A ca ld e  de Jávea 
presentó un escrito en el¡ que no se 
opone al aprovecham ien to, con tal de 
que Ja construcción se aju ste  a los 
planos que figuran  en el expediente y 
demás condicionáis fijadas ¡por el 
A yuntam ien to;

¡Resultando que han inform ado f a 
vorablem ente ,1a ¡Com andancia de M a
rin a  de V a len cia , la. D irección  fa cu l
tativ a  del puerto  de D e n la , encargada 
de los servicios d e l de J á v ea ; la Je
fatu ra  de -Obras p ú blicas de A lic a n 
te y  la  D irección  gen eral de la M a
rin a m ercante;

Considerando que la  ocupación del 
terreno de que se -trata no lesiona el 
interés general n i e l p articu lar;

Considerando que, con arreglo  a las 
disposiciones vigen tes, ¡procede la im 
posición d e  un canon, por tratarse de 
un aprovecham iento p articu lar de lo 
que es de dominio público  y h a  de 
obtener el interesado un beneficio p a 
ra  sí,

E ste  M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta de .la D irecció n  gen eral, 
h a  dispuesto acceder a lo  solicitado 
con la s  condiciones siguientes :

(Primera. (Se autoriza a don C ayo 
L ópez M artín p ara  que en la  zona 
m arítim o-terrestre de la  p la y a  de J á 
vea continúe ocupando una; p arcela  
rectan gu lar de vein tiséis ¡metros trein
ta centím etros de lo n gitud  por cator
ce de ancho, en la  que h a y  construida 
u n a casa de diez m etros noventa cen
tímetros p o r catorce en p lanta y una 
cerca que cierra  el resto de la ¡parce-
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la , destinándose esta últim a a seca
dero, teñido y (reparación de redes y 
a vivien da el edificio, no podiendo 
el concesionario dedicar a  usos d is
tintos el terreno y  construcción indi
cada sin da correspondiente autoriza
ción.

Segunda. Las obras quedarán bajo 
la  inspección' y  v ig ila n c ia  de lia Jefa
tura de ¡Obras públicas de A lican te  y  
de la  [Dirección fa cu lta tiv a  del puerto 
de D enia, quedando obligado el con
cesionario a  conservar aquéllas en 
constante buen estado y al cum pli
miento de las O rdenanzas m unicipa
les.

T ercera. D ich a  Jefatura, con el 
concurso de la  m encionada ¡Dirección
facu lta tiva , procederá a i recon oci

m iento de las construcciones in d ica
das, levan tan do acta  del resultado, 
que som eterá a  la  aprobación supe
rior.

Cuarta. Los gastos que ocasione el 
reconocim iento, ,lia inspección y  v ig i
lancia  de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

Q uinta. Este queda obligado a 
abonar un canon que l a  Jefatu ra  de 
Obras públicas, con la  /Dirección del 
puerto de D en ia  determ inarán, som e
tiéndolo a la aprobación correspon
diente.

S exta . E sta  concesión se otorga a 
títu lo  precario, sin p lazo lim itado1, s a l
vo el derecho de propiedad, sin p er
ju icio  de tercero y  su je ta  a lo  p recep 
tuado en la  v ig en te  L e y  de Puertos, 
especialm ente a su artículo 37.

Séptim a. E l concesionario queda 
obligado al cum plim iento de la s  d is
posiciones ¡relativa® a i  con trato  d el 
trabajo, accidentes del m ism o y  de
más de carácter so cia l, a  la s  'Leyes de 
protección a  la  in dustria  nacional y 
a lo que Le sea aplicab le  del ¡Regla
m ento m ilita r de costas y  fronteras.

O ctava. lEsta concesión será re in 
teg rad a  con a rreg lo 1 a  la  vigen te L e y  
del T im bre dentro del p lazo  d e  un 
m es, contado a  p artir  de la  fech a de 
la presente disposición.

■Novena’. L a  fa lta  de cum plim iento 
p or é l concesionario d e  cu alq u iera  de 
la s  condiciones anteriores será causa 
de caducidad de la  concesión, y , lle g a 
do este caso, se procederá con arreglo  
a las disposiciones vigentes sobre ila 
m aterial. . - ^

Lo que de Orden comunicada/ por 
el señor M inistro d igo  a V . S. p ara  su 
conocimiento', e l del interesado y de
m ás efectos.

V alen cia , 29 d e  J u lio  de 1937.
¡P. D ., 

A R T IG A S  
Señor In gen iero Jefe de Obras p ú b li

cas de A lican te.

(Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto p or esa D irección gene
ral y  de conform idad con lo  estable
cido en el artículo segundo de la  L ey 
de 12 de Julio de 1934,

Ha tenido a bien  disponer el pase 
a situación de ju b ilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda y a partir 'del d ía 2 de A gosto  
de 1937 que. cum ple la  edad reglam en 
taria , del ¡Cartero urbano don Jesús 
Cabada C a b ad a, que disfruta  en a c 
tiv o  el haber anual de 3.500 pesetas, 
adscrito a  la C artería  de S otelo de 
Montes (P o n teved ra ).

V alen cia , 31 de Julio  de 1937. .

P . p . ,  
R I C A R D O  G A S S E T  

Señores (Director gen eral, O rdenador 
de P a go s, Jefe de N egociad o de 
Presupuestos, A dm inistrador p rin ci
p a l de (Pontevedra y D irecto r ge 
neral de la  ¡Deuda.

Este Mimisnterio', conform ándose 
con lo  propuesto por esa D irecció n  
general y de conform idad con lo es
tablecido 'en el artícu lo  segundo de ¡la 
L ey de 12 de Juiliio de 1934,

Ha tenido a  bien disponer el pase 
a situación de ju b ilado, con e l haber 
pasivo que p or clasificación  le  corres
ponda y a p a rtir  d e l día 14 de A g o s
to de 1937 ¡que cum ple ila edad 'regla
m entaria, del Cartero urbano don M a
nuel Jaén  Jim énez, que d isfruta en 
activo  el haber anual de 3.500 pesetas, 
adscrito a la  C artería  de C a stillo  de 
Locubin (Jaén ).

V a len cia , 31* de Julio de 1937.
P . íD ,

R I C A R D O  G A S S E T  

Señores D irecto r gen eral, ‘O rdenador 
de P a g o s, Jefe d e  N egociado- de 
Presupuestos., A dm inistrador p rin 
cip a l de Jaén y D irecto r gen eral de 
la  D eu d a.

lim o . ¡S r.: E n  uso de las atribución 
nes que me están conferidas, de con
form idad con lo establecido en la  O r
den miniisterial de 31 de M ayo pasado, 

He tenido a  bien d eclarar en situ a
ción de supernum erario, p o r haberse 
incorporado a l servicio m ilitar, a l 
Cartero urbano de prim era clase, con 
el haber an u al de 3.500 pesetas, don 
Antonio M orillo A re lla n o ,'a fe c to  a  la 
C artería de la  A dm inistración  P rin c i
p al de M adrid.

L o d igo  a  V . I. a  los efectos opor
tunos.

V alen cia , 2 de A g o sto  de 1937.
P . D ., 

R IC A R D O  G A S S E T  

Señores D irecto r gen era l, O rdenador 
der P a g o s, Jefe del N ego ciad o  de 
Presupuestos y  A dm inistrador prin 
cipal de M adrid .

lim o . S r . : ¡En uso de las  atribucio
nes que me están conferidas, de con 
form idad con lo  establecido en la  O r
den m inisterial de 31 de M ayo pasado, 

H e tenido a bien declarar en situ a
ción de supernum erario, por haberse 
incorporado al ¡servicio m ilitar, a l 
C artero  urbano de p rim era clase, con 
el haber anual d e  3.500 pesetas, don 
Justo M artín  G alla rd o , a fecto  a la 
Cartería  de ila A dm inistración  P rin c i
pal de M adrid.

L o d igo  a V . I. a  los efectos opor
tunos.

V alen cia , 31 de Julio de 1937.
P . D .,  

¡R IC A R D O  G A S S E T  

Señores D irecto r gen eral, O rdenador 
de P a g o s , Jefe: del N ego ciad o  de 
Presupuestos y  A d m in istrador .prin
cipal de M adrid .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORD EN

lim o . S r . : V ista  la  com unicación 
del Jefe de la  ¡Sección P ro vin cia l de 
E stadística  de ¡Santander, inform ando 
que la  funcionaría  del C u erpo A d m i
n istrativo  de .M ecanógrafos-calculado
res de E stad ística  M a ría  de la  B lan ca  
M eléndez de A rvás Suárez Cantón, 
adscrita  tem poralm ente a d icha Sec
ción por dificultades derivadas d e l 
m ovim iento subversivo , se  ha tra sla 
dado a  F ra n cia , abandonando el ser
vic io ,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta 
los artículos 30 y 62 d el R eglam en to  
de 7 de Septiem bre de 1918, p ara  l a  
ap lica ció n  de la  L ey  de ¡Bases d e  22 
de Julio de mismo: año, ha dispuesto-, 
d eclarar cesante a l a  fun cion an  a del 
Cuerpo A d m in istrativo  d e  M ecan ógra
fos-calculadores de E stad ística  M aría  
de ila B lan ca  M eléndez de A rv ás  Suá
rez Cantón.

L o que comunico a V . I. a los efec- 
t os c on si guien te s.

V  alen  c i a , 2 8 d e ' J u li o de 193 7.

: 1 P . D .,
P E D R O  iF E R R E R  

Ilustrísim o señor Subsecretario de
T rab ajo  y A sistencia social.
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MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O RD EN ES

I l mo. S r . : !En uso de las faculta
des -que me confiere, el apartado d) del 
artículo tercero del 'Decreto de la 
iPresidencía del Consejo' de Ministros 
de 27 de Septiembre último,

Vengo en acordar la cesantía!, por 
abandono de destino, del Mecanógra
fo-cal cu 1 ador de este Minisnterio do
ña .María de ¡Ioís Dolores Andrade de 
l as Heras.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su 'conocimiento1 y ¡efectos. 

Valencia, 31 de Julio de 1937.
V IC E N T E  UR.IBE 

Señor ¡Director general de Agricul
tura.

I lmo. ,S r.: Este Ministerio ha¡ teni
do a  bien aceptar a  don Em ilio A lva
rez Ullán lia dimisión que 'ha presen
tada del cargo de Jefe del Servicio de 
Represión de Fraudes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Ju lio  de 19.37.
V IC E N T E  U'RI'BE 

Señor Director general de Agricultu
ra.

I lmo. S r . : Este Ministerio ha: acor
dado nombrar Je fe  del Servicio Cen
tral de ¡Represión de Fraudes a l In
geniero primero, del Cuerpo de Agró
nomos, afecto al .mismo, don Francis
co Oria González.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2 de Agosto de 1937.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director general de Agricul
tura.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBIO O FIC IA L  EN  E L  D IA  
DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas  67*00 70*00
Francos franceses  56*50 57*50
Dollars  ...........   i 3’46 14*07
Reiohsmarks  5*42 5*67
Francos suizos... ... 308*95 3.22*90

Belgas...  ....................  226*35 2,36*65
Florines  7*42 7 ’76
Escudos... ... ..............
Coronas checoslova

cas     42*50 43,5°
Pesos argentinos m /1. 4*07 4*26
Coronas suecas  3*45 3*61
Coronas danesas  2*99 3*13
Cambios de Clearing
Lits.................................  67*50 68*50
K. n. ... ...................... 3*00 3*05

AVISO A LOS IMPORTADORES

Los importadores de los siguientes 
artículos : alubias, azúcar, bacalao, ca
fé, cacao, carne congelada y en con
serva, garbanzos, huevos, lentejas, le
che condensada, patatas y queso, que 
hayan de realizar alguna importación 
del extranjero de los mencionados pro
ductos, quedan obligados, a partir de 
la fecha de inserción de este aviso, a 
presentar ante la Dirección general de 
Comercio, la declaración jurada a que 
se refiere el artículo segundo de la 
Orden de este departamento de 30 del 
pasado mes de Julio (inserta en la 
GACETA del día 31), acompañada de 
una copia simple, así como el aviso de 
llegada a puerto o frontear de la mer
cancía.

Se advierte, expresamente, que por 
las Aduanas no se verificará despacho 
alguno sin previa justificación por los 
importadores de haber remitido a la 
Dirección general de Comercio la de
claración y aviso de llegada de que que
da hecha mención, lo que deberá ser 
acreditado mediante presentación de 
la correspondiente certificación, expe- - 
dida por el expresado Centro directi
vo.

DIRECCION GENERAL DEL 
TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R IA  N A CIO N AL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los trece pre
mios mayores del sorteo celebrado en 

este día
N úm s. Premios IP obla ci on es
10.206 ¡ioo.ooo Barcelona,.
1 1 . 'i 27 40.000 ¡Madrid.

290 20.000 Barcelona.
32.696 >1.250 Barcelona.

5.266 ,1.25o Alicante.
23.0/15 1.250 Madrid.
34.449 1.250 ¡Madrid,
5.420 1.250 ¡Murcia,

19.116 1.250 Barcelona.
5.421 1.250 ;Sabadell.

12.105 >1.250 Madrid.

29.713 1.250 V alenda.
15.865 1.250 ¡Cartagena.

Valencia, 2 de Agosto de 1937.

PRO SPECTO  DE PREM IO S PARA 
E L  SORTEO  QUE SE HA D E C E 
L E B R A R  EN V A LE N C IA  E L  DIA 

1 1  D E  AGOSTO D E  1937 , 
Constará de 35.600 billetes, al precio 

de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas, distribu
yéndose 068.240 pesetas en 1.012 
premios de la manera siguiente: 

Premios
del sorteo Pesetas

1 de......................  120.000
1 de....................... ...............  45.000
1 de..................................  ... 25.000

10 de 1.500  ... 15.000
1.695 de 400...........................  678.000

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, para 
•os 99 números restan
tes de la centena del
premio primero..  39,600

99 id. de 400 id. ád., ipara 
Jos 99 números restan
tes de ía centena del 
premio segundo.... ... 39,600

2 id. de .1.500 pesetas ca
da una, para ¡los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero................................. . 3.000

2 id. de 1.000 id, id ., pa
ra los del premio se

gundo..............  ... 2.000
2 id. de 520 ád. id., para

los del premio tercero. 1.040

1.9112 968.240
¡Las aproximaciones son compati

bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segun
do y tercero, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
35.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones del 
premio segundo.

E l sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por -la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial para ad-
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ju d ica r cinco premios de 125 pesetas 
•entre ias doncellas acogidas en los 
establecim ientos de 'Beneficencia p ro
vin cial de M adrid.

Estos actos serán p úblicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del iPre
sidente, a ¡hacer ’observacionens sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. A l día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público  ¡por medio 
de listas im presas, únicos docum entos 
fehacientes para acreditar los núm e
ros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en la s  A d 
m inistraciones donde hayan  sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y  entrega de los mismos.

V alen cia , 18 de IMayo de 1937.-—E l 
D irector gen eral, F . M éndez Aspe.

MINISTERIO BE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

A  propuesta de 1a. Com isión escolar 
de ¡Primera Enseñanza de C astuera, 
form ulada &n cum plim iento de lo  dis
puesto en la O rden m inisterial de 29 
de Junio últim o ('G A C E T A  del 9 de 
Julio) y  en virtud d é l a  cu al fué con
m utada ai M aestro nacion al de Z a la 
m ea de la ¡Serena don .Lucas G il San- 
tiilaná la. sanción de separación  d e fi
n itiva  por la  de traslado forzoso,

E sta  D irecció n  ¡general ha tenido a 
bien nom brar al expresado M aestro 
n acion al, en virtud de -traslado forzo
so, para la escuela m ixta vacante de 
Baterno, en la citada p rovin cia  de B a 
dajoz.

Lo d igo a V . S. p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 2 de A gosto de 1937.— E l 
D irector gen eral, 'P. D ., Juan -Comas. 
(Señor Presidente de la  G om isión es

co lar de Prim era E n señ an za de B a 
dajoz (C astu era).

D a d a  cuenta p or la Inspección pro
vin cial de Prim era Enseñanza de 
C uenca que doña ¡Felicia T ó rre la , 
M aestra nacional de A lcah ozo, en di
cha provincia, declarada in cursa, por 
abandono de destino, en el articulo  
171 de la L e y  de Instrucción p ública , 
se ha rentegrado a su cargo dentro 
del p lazo reglam entario,

Esta D irección  gen eral, de acue'do  
con la  propuesta form ulada, ha re
suelto levan tar a la  expresada M aes
tra nacional la nota-de incursión que 
en e l  referido artículo- -.1711 de la  L ey 
de Instrucción p ú b lica  le fué im pues
ta p o r O rden 29 de Junio últim o (G A 
C E T A  9 J u lio ), debiéndose proceder

a la apertura del expediente que la  
citada L ey previene en depuración de 
los hechos que m otivaron dicha san 
ción.

Lo d igo  a V . ¡S. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

V alen cia , 2 de A gosto  de 1937.— E l 
D irecto r gen eral, )P. D ., Juan C om as. 
Señor Inspector-Jefe de P rim era E n 

señanza de -Cuenca.

A cordada por Orden de 18 de los 
condenes (G A C E T A  del 21) ,1a repo
sición en su cargo  de D irecto r del 
grupo escolar «¡Pi y Ma-rgall» de M a
drid del M aestro nacional don G re
gorio  iS al ano va 'Orueta, quedando co
mo D irecto r de la graduada de niñas 
y  p árvu lo s d e l m ism o don D ionisio  
Correas, que venía, desem peñando la 
D irección del expresado grupo esco- 
lar, y  •

Teniendo en cuenta que siendo cri
terio de la  Com isión escolar, Junta de 
Inspectores de ¡Primera Enseñanza y 
de es-te M inisterio, el que, para la  m e
jo r organización de los grupos esco
lares de dicha ca p ita l, se establezca 
en los m ismos la  D irecció n  única, 

Esta D irección  gen era l ha resuelto 
confirm ar como D irecto r único del 
m encionado grupo escolar «Pi y M ar- 
ga ll»  de M adrid  a don G rego rio  Sa- 
lan ova O rueta, nom brando p ara  el 
m ism o cargo del de el Paseo de R o
sales, números 56 al 60, igu alm ente 
de M ad rid , al -Maestro nacional don 
D ionisio C orreas.

L o d igo  a V . íS. p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 30 de -Julio de 1937.— -El 
D irector gen eral, P..ID ., Juan Com as. 
Señor Inspector-Jefe de P rim era  E n 

señanza de M ad rid .

Se aproxim a el comienzcPdel nuevo 
curso V -con él la necesidad -de que 
nos dispóngannos, igu al que en el año 
anterior, a dar efectividad a l D ecreto 
de 10 de O ctubre de 1936 y O rden m i
n isteria l de 3 -del corriente, en las que 
se dan normas para la  selección de 
los alum nos de las escuelas nacionales 
aptos para los estudios -del bach ille
rato.

E s  p reciso, pues, que los Inspecto
res de ¡Primera ¡Enseñanza se pongan 
rápidam ente en contacto con los 
M aestros de sus respectivas zonas p a 
ra  que éstos, con la  a lteza de m iras y 
el escrupuloso cuidado que esta ges
tión requiere, h a ga n  propuesta de los 
alum nos destacados p o r su p rep ara
ción y aptitu-d in te lectual para  que 
cursen los estudios de ¡Segunda E n se

ñanza, paso obligado para lleg ar a 
los centros superiores de cultura y a 
las escuelas técnicas.

Es deseo del G obierno del E rente 
P o p u la r, y  m uy especialm ente de este 
M inisterio de Instrucción p ública, que 
la v ie ja  aspiración de la s  m asas p o 
pulares de llevar a los centros supe
riores de enseñanza a los hijos del 
pueblo que posean acusadas aptitudes 
p ara  una buena capacitación  in te lec
tual vaya teniendo realid ad  efectiva  y 
extensión creciente en cada nu-evo cur
so escolar. Pero la  realización de es
ta-norm a requiere que -todas las p er
sonas que p or im perativo de sus car
gos hayan  de poner m anos en ella res
pondan al principio, cu ltural y  social 
que la  anim a. E s absolutam ente p re 
ciso que al h acer e l M aestro la  -pro
puesta de los alum nos m ás capacita
dos la h a g a 'g u iá n d o se  por el sentido 
de la  profunda .responsabilidad que 
contrae, desentendiéndose de recom en
daciones, presiones y afectos que 
puedan llevarle  a proponer alum nos 
que no tengan la capacidad necesa
ria. Que los Profesores que hayan  de 
som eterlos a prueba calibren  con un 
justo sentido de la  responsabilidad es
tas mismas dotes. P a ra  que después, 
,al ejercerse en la vida- docente una 
com probación periód ica, no haya ne
cesidad de d e vo lve r al cam po, al ta
ller o a la fábrica  al alum no in gre
sado por una errónea .conceptuación, 
para que en estos puestos rindan a 1a. 

.sociedad y a ,s u  pueblo m ás y m ejor 
fruto que en una profesión in te lec
tual para la que no estaba ca p a ci
tado. Es indudable que este últim o 
caso, m uy doloroso p or lo que tiene 
de desilusión  p ara  é l alum no, será 
dism inuido en a lto  grad o si los encar
gados de hacer la  prim era selección 
son escrupulosos en él desem peño de 
su cometido.

¡Por lo que a leus M aestros n acion a
les se refiere, esta D irección  general 
está segura de que-, com penetrados con 
la  .prisión que el Estado les asigna y 
conscientes de su responsabilidad, sa
brán in terp retar fielm ente el espíritu 
del D ecreto  básico, O rden  m inisterial 
y  presente circu lar, sirviendo con ello  
a nuestra causa antifascista  y v e la n 
do p o r el crédito y  eficacia  de cuan
tas empresas acom eta, y , entr.e ellas, 
ésta de llev ar a los puestos de la cu l
t u r a . a los h ijo s del pueblo que lo 
merezcain.

¡Lo d ig o  a V . para su conocim iento 
y exacto cum plim iento.

V a len cia , 4 de A go sto  de 1937.-— E l 
D irecto r g en era l, ¡P. D ., Juan Com as. 
Señores Inspectores de Prim era E n se

ñanza y M aestros nacionales de la
E sp añ a  le a l.


